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0.  
INTRODUCCIÓN

La regulación de los arrendamientos urbanos ha sufrido una evolución 
hasta llegar a la vigente Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamien-
tos Urbanos.

En primer lugar, hay que mencionar el Real Decreto de 21 de junio de 
1920, el cual trataba de proteger a los sectores menos favorecidos mediante 
una prórroga obligatoria, el no incremento de la renta y la subrogación post 
mortem de los arrendamientos de fincas urbanas.

En segundo lugar, nos encontramos con la Ley de 31 de diciembre de 
1946, la cual evolucionó hasta llegar al Decreto 4104/1964, de 24 de diciem-
bre, más conocida como la LAU 1964. Dicho texto legal no respondía ade-
cuadamente a los problemas que exigían las circunstancias sociales y econó-
micas, con lo cual fue retocada y complementada. En cuanto a la misma, es 
interesante destacar alguno de sus elementos principales, como la prórroga 
forzosa, la subrogación mortis causa, la cesión inter vivos, o la enervación de 
la acción de desahucio, entre otros.

En tercer lugar, se encuentra el Real Decreto-ley 2/1985, de 30 de abril, 
más conocido como «Ley o Decreto Boyer», el cual suprimió la prórroga for-
zosa para aquellos contratos celebrados a partir de su entrada en vigor. Aun 
así, sentencias como la del Tribunal Constitucional n.º 89/1994, de 17 de mar-
zo, todavía declararon que no era inconstitucional la mencionada prórroga 
forzosa del contrato de arrendamiento.

Finalmente, al no surtir el efecto deseado las medidas contempladas en la 
LAU 1964, se redactó la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamien-
tos Urbanos, vigente en la actualidad. Con la entrada en vigor de esta ley, 
aplicable desde el 1 de enero de 1995, se terminó de manera definitiva con 
el modelo de contratos de arrendamientos indefinidos, estableciéndose una 
prórroga forzosa limitada a 5 años y una prórroga legal tácita de 3 años.

En esta guía paso a paso, el lector podrá conocer las diferentes reformas 
que ha sufrido la LAU de 1994, que son cuatro.

La primera de las reformas fue operada por la Ley 4/2013, de 4 de junio, en 
vigor a partir del 6 de junio de 2013, que introdujo medidas como la reduc-
ción de la prórroga obligatoria a 3 años y la prórroga tácita a un año, la po-
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sibilidad de que el arrendatario desistiese una vez transcurridos 6 meses de 
contrato, con un preaviso de 30 días, con la opción de pactar una indemni-
zación limitada legalmente, o bien un mayor protagonismo de la voluntad de 
las partes al contratar, así como la posibilidad de someter las controversias a 
mediación o arbitraje y la ausencia de efectos frente a terceros de los arren-
damientos urbanos no inscritos ni siquiera por el plazo de duración mínimo.

La segunda reforma fue introducida por el Real Decreto-ley 21/2018, de 14 
de diciembre, en vigor desde el 19 de diciembre de 2018 hasta el 24 de enero 
de 2019 (no convalidado), el cual estableció una prórroga obligatoria de 5 
años, o 7 si el arrendador era una persona jurídica, y una prórroga tácita de 3 
años, así como garantías complementarias a la fianza arrendaticia máximas 
de 2 meses de renta. Es por ello por lo que los contratos firmados durante 
ese periodo se regulan conforme a lo establecido en el RD-ley 21/2018, y los 
celebrados con posterioridad a esa fecha y hasta la entrada en vigor del RD-
ley 7/2019, están sujetos a la regulación de la anteriormente mencionada Ley 
4/2013, de 4 de junio.

La tercera reforma se operó mediante el Real Decreto-ley 7/2019, de 1 de 
marzo, vigente a partir del 6 de marzo de 2019, que retoma las medidas que 
había establecido el RD-ley 21/2018, e introduce otras nuevas como:

• Prórroga obligatoria de 5 años (7 años si el arrendador es persona 
jurídica), prórroga tácita de 3 años.

• Garantías complementarias a la fianza arrendaticia máximas de 2 me-
ses de renta.

• Aumento del plazo de preaviso para que no opere la prórroga legal 
tácita (4 meses el arrendador, 2 meses el inquilino).

• Protección legal del contrato frente a terceros por el plazo de la du-
ración mínima de los 5 o 7 años, según la condición del arrendador.

En último lugar, la Ley de Arrendamientos Urbanos de 1994 se vio refor-
mada por la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, lo que 
supuso una modificación de los artículos 10, 17 y 20 de la misma, así como 
la creación de la disposición adicional 11ª y la disposición transitoria 7ª. Ello 
supuso:

• La posibilidad de acudir a dos prórrogas extraordinarias en casos de 
situación de vulnerabilidad social y económica (plazo máximo de un 
año) o de zonas de mercado residencial tensionado (plazos anuales 
con un máximo de 3 años).

• El pago de la renta habrá de hacerse a través de medios electrónicos, 
manteniéndose solo de forma excepcional el pago en metálico en la 
vivienda arrendada.

• El establecimiento de reglas específicas para la fijación de la renta 
en zonas de mercado residencial tensionado según se trate de gran 
tenedor o no.

• La atribución al arrendador en todo caso de los gastos de gestión 
inmobiliaria y de formalización del contrato de arrendamiento de vi-
vienda.
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• En cuanto a la actualización de la renta, la fijación del índice de refe-
rencia antes del 31/12/2024 por el Instituto Nacional de Estadística. 
En este sentido, hay que tener en cuenta la modificación que la citada 
Ley 12/2023, de 24 de mayo, introduce en el artículo 46 del Real De-
creto-ley 6/2022, de 29 de marzo, en cuanto a la limitación extraordi-
naria de la actualización anual de la renta de los contratos de arren-
damiento de vivienda que supone topes al alquiler del 2 % o del 3 %, 
según la fecha del contrato como se verá en el tema correspondiente.

A lo largo de esta obra, se desarrolla pormenorizadamente lo que respecta 
a la regulación del contrato de arrendamiento de vivienda en la actual Ley 
de Arrendamientos Urbanos, analizando el régimen jurídico del mismo, el 
concepto, el régimen aplicable o la posibilidad de cesión del contrato y el 
subarriendo.

¿Qué entendemos por contrato de arrendamiento de vivienda? Pues 
bien, es el artículo 2 de la LAU el que establece que se considerará arren-
damiento de vivienda «aquel arrendamiento que recae sobre una edificación 
habitable cuyo destino primordial sea satisfacer la necesidad permanente de 
vivienda del arrendatario».

En cuanto a esta definición, cabe hacer especial referencia al concepto 
de habitabilidad, en este sentido la sentencia de la Audiencia Provincial de 
Madrid n.º 97/2018, de 15 de marzo, señala:

«Su naturaleza consiste en la transferencia temporalmente limitada de 
la posesión inmediata de un bien inmueble, y de todas las condiciones de 
uso del mismo, a cambio de un precio cierto.

Si se trata de un contrato para usos de vivienda, parece que habrá que 
insistir en las características de la vivienda, como lugar cerrado y física-
mente delimitado en la superficie de un inmueble, que constituye la sede 
permanente y estable de la persona, donde se satisfacen las necesidades 
primarias de la convivencia del ser humano.

(...)
En este sentido es luminoso el concepto de habitabilidad del Art.2 

L.A.U. de 1994 que nos dice: 1. Se considera arrendamiento de vivien-
da aquel arrendamiento que recae sobre una edificación habitable, cuyo 
destino primordial sea satisfacer la necesidad permanente de vivienda del 
arrendatario.

Noción legal que da pie a reiterada doctrina jurisprudencial, que carac-
teriza el núcleo esencial del contrato en el hecho de que el inmueble arren-
dado sea adecuado para satisfacer las necesidades de morada o residen-
cia, donde la persona o la familia desarrollan la intimidad de su existencia, 
constituyendo su hogar o sede de la vida doméstica (...)».

Los arrendamientos regulados en la LAU se someterán de forma impera-
tiva a lo dispuesto en los títulos I y IV y, en los apartados 2 a 6 del artículo 
4 de la citada norma. Se excluyen de lo así regulado, los arrendamientos 
siguientes:

• Los arrendamientos de viviendas cuya superficie sea superior a 300 
metros cuadrados.
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• Aquellos en los que la renta inicial en cómputo anual exceda de 5,5 
veces el salario mínimo interprofesional en cómputo anual y el arren-
damiento corresponda a la totalidad de la vivienda.

• Los arrendamientos anteriores se regirán por la voluntad de las par-
tes, en su defecto, por lo dispuesto en el título II de la LAU y, supleto-
riamente, por las disposiciones del Código Civil.

El lector a lo largo de esta guía podrá conocer de la existencia del contrato 
de arrendamiento de vivienda para aquellos supuestos en los que la vivienda 
sea compartida, o el contrato se lleve a cabo por habitaciones. Además, tam-
bién se desarrollará lo relativo al arrendamiento para uso distinto de vivienda 
o el contrato de arrendamiento para uso turístico, incidiendo en las posibles 
prohibiciones en las comunidades de propietarios, así como la fiscalidad de 
los arrendamientos de uso de vivienda turística.

Asimismo, esta obra ofrece un amplio análisis jurisprudencial del Tribunal 
Supremo, así como de las audiencias provinciales sobre lo que concierne a 
los derechos de adquisición preferente en el contrato de arrendamiento de 
vivienda, que permitirá responder a cuestiones tales como si el arrendatario 
puede renunciar al derecho de adquisición preferente o en qué situaciones 
no han lugar los derechos de tanteo y retracto.

Todas estas cuestiones, y muchas más, se desarrollan en esta 4.ª edición 
de la guía paso a paso sobre arrendamientos urbanos y turísticos, incluyendo 
una amplia variedad de esquemas, casos prácticos y formularios que permi-
ten al lector tener una visión más práctica de la materia, todo ello actualizado 
a las últimas reformas legislativas.
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1.
LOS ARRENDAMIENTOS 
URBANOS EN LA LAU: 

EVOLUCIÓN LEGISLATIVA

El Real Decreto de 21 de junio de 1920

El antecedente normativo más antiguo de la ley que nos ocupa trataba de 
proteger a los sectores menos favorecidos a través de la prórroga obligatoria, 
el no incremento de la renta y la subrogación post mortem de los arrenda-
mientos de fincas urbanas.

La Ley de Arrendamientos Urbanos de 1964

La Ley de 31 de diciembre de 1946 evolucionó hasta llegar al Decreto 
4104/1964, de 24 de diciembre, más conocida como LAU 1964, que ense-
guida fue retocada y complementada, al no responder adecuadamente a los 
problemas que las circunstancias sociales y económicas exigían, siendo sus 
elementos principales:

1. Prórroga forzosa.

2. Subrogación mortis causa.

3. Cesión inter vivos.

4. Enervación de la acción de desahucio.

5. Incremento de las rentas no proporcional al aumento de los gastos 
del propietario.

6. Jurisprudencia tendente a beneficiar a los arrendatarios.

Real Decreto-ley 2/1985, de 30 de 
abril o Ley o Decreto Boyer

Ya proclamada la Constitución española de 1978 que recogía la protec-
ción a la propiedad privada y con voces cada vez más contrarias al mante-
nimiento de la prórroga forzosa, se dictó la referida norma que la suprimió 
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para los contratos celebrados a partir de su entrada en vigor. Aun así, sen-
tencias como la del Tribunal Constitucional n.º 89/1994, de 17 de marzo, 
ECLI:ES:TC:1994:89, todavía declararon que no era inconstitucional la pró-
rroga forzosa del contrato de arrendamiento.

Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos

Como las medidas sobre la LAU 1964 no surtieron el efecto deseado, se 
dictó la vigente Ley de Arrendamientos Urbanos, aplicable desde el 1 de 
enero de 1995, que terminó definitivamente con el modelo de contratos de 
arrendamiento indefinidos estableciendo una prórroga forzosa limitada a 5 
años y una prórroga legal tácita de 3 años.

No obstante, la LAU de 1994 ha sufrido cuatro importantes reformas:

1. Ley 4/2013, de 4 de junio, vigente a partir del 6 de junio de 2013, que 
introdujo las siguientes medidas:

• Reducción de la prórroga obligatoria a 3 años y la prórroga tácita a 
un año.

• Posibilidad de que el arrendatario desistiese una vez transcurridos 6 
meses de contrato, con un preaviso de 30 días, con la opción de pac-
tar una indemnización limitada legalmente.

• Más protagonismo de la voluntad de las partes al contratar, posibili-
dad de someter las controversias a mediación o arbitraje y ausencia 
de efectos frente a terceros de los arrendamientos urbanos no inscri-
tos ni siquiera por el plazo de duración mínimo.

EVOLUCIÓN LEGISLATIVA DE LOS ARRENDAMIENTOS URBANOS

Real Decreto de 
21 de junio de 1920

Ley de
Arrendamientos
Urbanos de 1964

Ley 29/1994, de 24
de noviembre, de
Arrendamientos

Urbanos

Trataba de proteger a los sectores menos favorecidos a
través de la prórroga obligatoria, el no incremento de la

renta y la subrogación post mortem de los
arrendamientos de fincas urbanas.

Elementos principales: prórroga forzosa, subrogación
mortis causa, cesión inter vivos, enervación de la acción
de desahucio, incremento de las rentas no proporcional

al aumento de los gastos del propietario, y jurisprudencia
tendente a beneficiar a los arrendatarios.

Suprimió la prórroga forzosa para los contratos
celebrados a partir de su entrada en vigor. 

Terminó definitivamente con el modelo de contratos de
arrendamiento indefinidos estableciendo una prórroga

forzosa limitada a 5 años y una prórroga legal tácita de 3
años.

Real Decreto-ley
2/1985, de 30 de

abril o Ley o
Decreto Boyer



ARRENDAMIENTOS 
URBANOS Y 
TURÍSTICOS PASO A PASO

Arrendamientos urbanos y turísticos. Paso a paso es una guía práctica sobre los 
alquileres urbanos, donde se ofrece al lector un amplio y detallado análisis de la Ley 
29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, atendiendo a la última 
reforma operada por la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda y 
por el Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, que ha entrado en vigor el 20 
de marzo de 2024.

En esta obra también se desarrollará lo relativo al arrendamiento para uso distinto 
de vivienda, así como el contrato de arrendamiento para uso turístico. Asimismo, 
se ahondará tanto en los derechos de tanteo y retracto como en lo concerniente al 
desahucio por impago de rentas.

El lector podrá encontrar una gran variedad de casos prácticos, formularios y es-
quemas, así como un amplio análisis jurisprudencial que le ofrecerá una visión más 
práctica de la materia. 
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